
sentencia de la Audiencia Nacional 

No se puede premiar un 

porcentaje de altas por IT 

Una sentencia de la Audiencia Nacional 'tumba' los incentivos a los inspectores del INSS por alcanzar un 

15 por ciento de altas en sus revisiones. 
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La Administración no puede fijar como objetivo conseguir un porcentaje concreto de altas sobre el total de 

pacientes con incapacidad temporal y premiar o castigar a los inspectores del Instituto Nacional de la 

Seguridad Social (INSS) en función de la consecución de ese porcentaje de altas sobre el total de 

procesos de pacientes que revisan. Así de claro lo ha dicho la Audiencia Nacional (AN) en una sentencia 

que vuelve a despertar la polémica por la fijación de incentivos a la reducción de bajas laborales que se 

desató en 2009, no sólo hacia los inspectores del INSS sino también a los inspectores sanitarios y a los 

médicos de primaria. 

La sentencia, fruto de una denuncia presentada por la Confederación Intersindical Galega (CIG) contra el 

INSS por establecer que 4 de los 100 puntos de la productividad de los inspectores del INSS�vendrían 

dados por alcanzar al menos un 15 por ciento de altas sobre el total de bajas por incapacidad temporal, 

no deja lugar a dudas. 

"El hecho de que la prestación de incapacidad temporal no sea una prestación sanitaria y que se 

determine no sólo en función de la enfermedad del trabajador sino también de que la misma le impida 

realizar un trabajo concreto, y el hecho de que los inspectores médicos no sean médicos asistenciales no 

justifica que al controlar estos procesos de incapacidad temporal se les fijen unos objetivos en cuanto al 

número de altas médicas o incoación de expedientes de incapacidad permanente, con independencia de 

que la finalidad sea o no de carácter económico", señala el texto de la sentencia. 

La AN va más allá dando la razón a los sindicatos: "Una cosa es que se fije como objetivo para realizar la 

valoración de la productividad que [el inspector] revise un número de terminado de situaciones de 

incapacidad temporal y se haga la correspondiente propuesta [de alta, baja o lo que corresponda] y otra 

que el objetivo consista en que esas propuestas tengan un contenido concreto [de porcentaje altas] 

determinado previamente por la Administración". Dicho de otro modo, se puede premiar el volumen de 

actividad del inspector, pero no el resultado de su actividad, que está condicionada por el estado de salud. 



 Las autonomías reciben alrededor de 300 millones de euros de la SS si 

cumplen objetivos de reducción de bajas que, a su vez, trasladan a su 

médicos e inspectores 

El presidente de la Coordinadora Estatal de Médicos Evaluadores, José Luis San Martín, ha celebrado la 

sentencia porque desde su asociación llevan "años denunciando que no pueden aplicarse esta clase de 

objetivos que no van destinados a mejorar la eficiencia o el rendimiento, sino a condicionar nuestra labor. 

Y pese a las denuncias, de nuevo en 2014 se nos han vuelto a poner estos objetivos. Hace tan sólo unos 

días nos han comunicado que, probablemente a raíz de esta sentencia, se modificarían algunos objetivos 

pero aún no sabemos cuáles". 

En línea semejante se ha expresado José María Morán, vicepresidente de la Federación de Asociaciones 

de Inspección de Servicios Sanitarios (Faiss), que detalla que, aunque la sentencia se refiere a los 

inspectores del INSS, sus conclusiones son fácilmente extrapolables a los inspectores de los servicios 

sanitarios y a los médicos de primaria que se enfrentan al mismo problema, con objetivos ligados al 

resultado de su labor, no a su rendimiento. 

Morán explica que desde Faiss se hace "una valoración muy favorable tanto del fallo judicial como de los 

razonamientos jurídicos que en el mismo se exponen. Estamos de acuerdo en que el objetivo anulado 

condicionaba la función médica y técnica de los Médicos Evaluadores del INSS. Pero ello no es de 

extrañar, pues en ese Instituto prevalecen los criterios administrativos y economicistas sobre los médicos 

y técnicos de los facultativos, que reciben todos los objetivos de forma jerárquica, sin negociación como 

sería deseable. El objetivo es reducir el gasto, ante todo. El criterio anulado seguía en vigor para el 

ejercicio 2014, aunque es evidente que tendrá que retirarse y ajustarse a la sentencia". 

Convenios 

El vicepresidente de Faiss explica que "los criterios del INSS hacia sus propios médicos evaluadores se 

reproducen en los convenios de colaboración para el control de la incapacidad temporal desde hace años 

suscritos con las diversas autonomías. Los últimos, previstos para el periodo 2013 a 2016, suponen un 

monto de 315 millones de euros en 2013", que las autonomías recibirán si cumplen unos objetivos 

concretos. 

Así, las autonomías, a su vez trasladan estos objetivos a los inspectores sanitarios e incluso a los 

médicos de AP. Morán concluye que "las sociedades de primaria se han opuesto a los incentivos por la 

IT, con argumentos muy razonables similares a los expuestos, puesto que son objetivos mal diseñados, 

que introducen condicionamientos espurios en la valoración de los médicos, que no se negocian si no que 

se imponen". 



Polémica 

En 2009 la Seguridad Social decidió conceder a las autonomías incentivos por mejoras en la gestión de la 

IT que consistían entre 11 y 15 euros por cada día de reducción de día de bajas por incapacidad 

temporal. La polémica se desató cuando algunas de esas autonomías, como Madrid, trasladaron dichos 

incentivos a los médicos de atención primaria, que criticaron duramente la medida. 

Reducción de las bajas laborales 

Los convenios de la IT valoran en un 60 por ciento el cumplimiento del programa de actividades y en un 

40 por ciento el de objetivos de racionalización del gasto. Dentro de estos, una cuarta parte de la 

valoración depende los indicador sobre incidencia, prevalencia y días de baja/afiliado. Y se dice que: "Se 

considerarán alcanzados los objetivos cuando se consiga la reducción del 2 por ciento del valor de partida 

del período analizado". Es decir, hay que reducir las bajas en ese porcentaje. 
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